
MARN fortalece Oficina de Información y Respuesta (OIR)

        

  
      

San Salvador,  22 de mayo de 2012 -  La Oficina de Información y Respuesta (OIR) del
Ministerio de Medio  Ambiente y Recursos Naturales ha incrementado el equipo humano y 
mejorado sus instalaciones para brindar atención a las solicitudes de  información de la
ciudadanía.

  

La  OIR fue creada en enero de 2011 con la asignación de una persona  encargada. Con la
aprobación de la Ley de Acceso a la información  Pública (LAIP), el MARN designó en abril de
este año a la Oficial de  Información con un equipo de apoyo que impulsará la implementación
de la  Ley en esta Cartera de Estado.

        

  
      

El  personal del MARN directamente vinculado en la puesta en funcionamiento  de la Oficina de
Acceso a la Información, ha participado en  aproximadamente 20 jornadas de capacitación
desarrolladas por la  Subsecretaría de Transparencia y Anticorrupción, como parte de la 
preparación institucional ante la entrada en vigencia de la Ley el  pasado 8 de mayo.

  

El  personal del MARN fue capacitado en varias jornadas y dispone de  material de apoyo
como parte del proceso de socialización del contenido  de la Ley para su adecuada ejecución.
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Las  charlas fueron desarrolladas con dinámicas participativas a cargo de  Varinia Arévalo,
especialista en Acceso a la Información Pública de la  Subsecretaría de Transparencia y
Anticorrupción. En las reuniones  informativas se desarrolló el articulado de la Ley con
ejemplos  concretos y reales de solicitud de información que la población ya está 
demandando.

  

  

La  OIR está ubicada en la primera planta del edificio 2 del MARN. Cuenta  con las condiciones
apropiadas y debidamente identificadas para la  atención al público. Dispone del equipo de
comunicación e informático  adecuados.

  

El  Ministerio brinda atención a través de la OIR en un horario de 7:30a.m a  3:30 p.m., de
lunes a viernes y las solicitudes de información pueden  realizarse a través de:

  

Teléfono: 

  

OIR (503) 2132 9476
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Correo electrónico:

  

medioambiente@marn.gob.sv

  

 

  

Sitio Web:

  

www.marn.gob.sv

  

Lo puede hacer al dar clic en contáctenos o en el link de Gobierno Transparente y buscar
mecanismos de participación ciudadana.

  

 

  

Redes sociales: 

  

Facebook: www.facebook.com/www.marn.gob.sv
Twitter: @MARN_oficial_SV

  

 

  

Requisitos: 
Complementar el formulario e identificarse con el DUI o pasaporte vigente.
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